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SUPLEMENTO A LA GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DE JULIO DE l8o¿.

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo} por la qual se manda guar
dar y cumplir el Real Decreto inserto, en que se abre un préstamo de 
cien millones de reales vellón, repartidos en cincuenta mil acciones ch 
d dos mil reales cada una, en los términos que se expresan,

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Ara
gón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerde- 
ña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, deAl- 
geciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y 
Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de Flan- 
des, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c, A los del mi 
Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancille- 
rías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, 
Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y 
otros qualesquiera Jueces y Justicias, así de Realengo, como de Señorío, 
Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, como á los que serán de 
aquí adelante, y demas personas de qnalquier estado, dignidad ó preemi
nencia que sean de todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Rey- 
nos y Señoríos á quienes lo contenido en esta mi Cédula tocar pueda en 
qualquier manera, sabed: Que en 26 de este mes dirigí al mi Consejo el 
Real Decreto que dice así:

Real Decreto, „Por Real Orden que he tenido á bien mandar expedir 
en 14 descorriente por D. Miguel Cayetano Soler, de mí Consejo de Esta
do, mi Secretario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda, he 
mandado se exija por mano de los Consulados, como una subvención para 
los gastos de la presente guerra contra la Gran Bretaña, uno y medio por 
ciento, del valor ae todos los frutos, géneros y efectos que se introduzcan 
de paises extrangerós d extraygan para los mismos por todos ios puertos y 
aduanas de España é Islas adyacentes, y medio por ciento de los caudales 
y alhajas de plata y oro que vinieren de Indias, haciéndose igual exacción 
en los puertos de América sobre los frutos, géneros, efectos y caudales á su 
introducción ó extracción por embarcaciones neutrales, si para ellas tuviere 
Yo por conveniente conceaer mi Real permiso, y lo mismo al transporte 
de unos á otros puertos de aquellos dominios. Ha sido mí Real ánimo quan- 
do acordé la exacción de este arbitrio aplicar sus rendimientos al pago de 
intereses y reintegro de las cantidades que el servicio urgente de mis Rea
les Exércitos y Armada obligase á buscar anticipadas, ya por medio de la 
Real Caxa de Consolidación de Vales, ó ya por el de los mismos Consula
dos de España, como se hizo en la guerra anterior, reteniendo estos en tal 
caso en su poder ios productos de la subvención, y percibiendo ademas las 
cantidades que para reembolsar á sus prestamistas se les asignasen sobre los 
Consulados de otros puertos. En su conseqüencia he resuelto abrir un Fres-
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tamo de cien millones de reales vellón, repartido-s en cincuenta mil accio
nes de á dos mil reales cada una, cuyo capital se ha de reintegrar en el 
preciso término de ocho años, al respecto de doce millones y quinientos 
mil reales por año > ó sea el importe de seis mil doscientas y cincuenta ac
ciones que por suerte deben extinguirse, pagándose á sus tenedores desde 
el dia de la imposición el interes anual de cinco y medio por ciento, y au
mentándoseles á todos el reembolso al tiempo de la extinción con un pre
mio que debe también adjudicárseles por suerte. La exécueion de este Prés
tamo correrá á cargo del Consulado de Cádiz, porque esta plaza por la 
mayor extensión de sus relaciones mercantiles en Europa y América pro
porciona mas considerables productos de los arbitrios referidos: y á fin de 
que las condiciones del Empréstito conciben mi Real servicio con la como
didad y utilidad de mis vasallos que quieran, ser del número de los presta
mistas, y participar así con beneficio de sus propios intereses de la gloria 
de contribuir á la defensa de la Monarquía, mando se observen puntual
mente las reglas siguientes:

i.a Para seguridad del reintegro de los cien millones á que asciende este 
Préstamo, así como del pago de sus intereses anuales de cinco y medí® por 
ciento, y del de los premios que se especificarán en el siguiente artículo, 
quedan especialmente consignados é hipotecados los rendimientos de la sub
vención mencionada, que debe subsistir hasta que se hallen totalmente cu
biertas estas obligaciones, y satisfechos los gastos de la operación, cesando 
entonces á un mismo tiempo en todas partes.

a.3 Al tiempo que se verifique el sorteo de las seis mil doscientas y cin
cuenta acciones que deben extinguirse en cada año se distribuirá entre ellas 
también por suerte en igual número de premios un millón seiscientos y cin
cuenta mil reales, y se adjudicará ademas á las cinco acciones cuyas cédu
las sean las primeras que salgan en el sorteo, y á la que saliere la última, 
seis premios adicionales, importantes treinta y siete mil quinientos reales, 
con lo que ascenderá el total de premios á la cantidad de un millón seis
cientos ochenta y siete mil quinientos reales, todo en asta forma t

Número de Premios. Valor de cada uno. Tota!.

i de reales vellón 
z de.................... .
1 de........................
2 de.........................
5 de....... ............... .
io de...... .............. .
20 de......... .............
úo de......................
150 de.......... .........
300 de....................
600 de..................
1500 de...............
3600 de.............

6250.

30Q.000. 
100.000. 

50.000. 
30.000. 
20.000. 
10.000. 

5'.000. 
2.000. 
1.000. 

400. 
200. 
100. 

50.

300.000. 
100.000. 

50.000. 
6d. 000. 

100.000. 
100.000. 
100.000. 
120.00c. 
15 0.000. 
120.000. 
120.000. 
150.000. 
180.000.

1.6 50.000.
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A la primera cédula que salga en
cada sorteo.........................................

A la segunda........ ..................................
A la tercera.............................................
A la quarta............................................. .
A la quinta.................. ..........................
A la última........................................

15.000. _
6.000. J 
4.500-1
3.000. ^.....37.500.
1.500. 1 
7-500- j

1.687.500.

3. a Estos pagos, así como los del importe de los intereses del Préstamo 
y del capital de las acciones que se vayan extinguiendo , se han de hacer 
todos por el Consulado de Cádiz con los rendimientos de la subvención en 
España y América que han de entrar directamente en su Tesorería, á cuyo 
efecto se pondrán á su disposición todos los que se recauden por mano de 
los demas Consulados de unos y otros dominios.

4. a Los prestamistas nunca experimentarán el menor retraso en el per- 
cibo de sus intereses ni del reembolso de los capitales, y los premios, pues 
si sucediese que por la estagnación de las operaciones mercantiles durante 
la guerra , ó por qualquiera otra causa ó acontecimiento, no tuviese la Te
sorería del Consulado fondos suficientes á desempeñar tales pagos , se le fa
cilitarán por la Real Caxa de Consolidación de Vales , con calidad de rein
tegro de los productos sucesivos de la misma subvención, valiéndose para 
este suplemento de los productos de los arbitrios nuevamente aplicados á 
los gastos de la guerra, y con especialidad de los del noveno decimal ex
traordinario mandado exigir en Indias por mi Reai Cédula de 26 de Diciem
bre de 1804.

5. a Las acciones de este Empréstito podrán endosarse como los Vales 
Reales , y á sus tenedores se admitirán en todo el Re.yno como dinero efec
tivo en pago de fincas de Obras Pias, y en redenciones de Censos , por to
do el valor de su capital é intereses de cinco y medio por ciento corridos 
hasta el día de la entrega.

6. a El Consulado dé Cádiz se encargará de negociar las cincuenta mil 
acciones, y de recolectar sus importes para tenerlos á disposición de la 
Real Caxa de Consolidación de Vales, abriendo á este fin subscripciones en 
los pueblos del Reyno que estime convenientes, y poniéndolas al cargo de 
los Consulados donde los hubiere, al de los Comisionados de Consolidación 
en las demas capitales ó cabezas de Partido, y al de otros sugetos de su 
confianza en los parages en que no hubiere unos ni otros, en la inteligencia 
de que por lo tocante á Madrid se desempeñará esta comisión por una de 
las oficinas de la misma Real Caxa.

7.a Esta subscripción subsistirá abierta en cada pueblo por el término de 
quince dias, al cabo de los anales se cerrará indefectiblemente: y si en 
ellos no se hubiesen despachado las cincuenta mil acciones , tomará la Real 
Caxa de Consolidación por su cuenta las que quedaren ; en cuya forma se 
llena siempre el Empréstito, y no se pTiva á los accionistas del total nume
ro de premios ofrecidos á que tienen derecho: mas sí por el contrario su-
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cediese que el numero de los Subscriptores exceda al de las acciones , serán 
en tal caso preferidos en ellas los que primero hayan subscrito, á cuyo efec
to se llevarán los asientos de la subscripción con el mas exacto orden de dias 
y de progresiva precedencia. Los Subscriptores , pues, que resulten los úl
timos en orden quedarán excluidos del Préstamo, aunque presentes en mi 
Real memoria por sus zelosos deseos de concurrir á mi Real servicio y ¿ la 
defensa del Estado.

8. a Los sorteos para la extinción anual de acciones y adjudicación de 
premios se executarán con la debida solemnidad por el Consulado de Cádiz, 
y se publicarán con un mes de anticipación al vencimiento del año, á fin 
de que ai llegar este sepan los prestamistas interesados la cantidad total á 
que son acreedores, y puedan acudir á percibirla en los mismos parages 
donde hubieren subscrito.

9. a Finalmente , por la subscripción directa, ó por medio de endoso, 
ó en qualquiera otra forma adquiriesen los extrangeros la propiedad de al
gunas ó muchas acciones de este Empréstito, les serán satisfechos sus capi
tales , réditos y premios con la misma exactitud que á mis vasallos: y me
diante á dirigirse el Préstamo á la común defensa y seguridad de la Monar
quía renuncio solemnemente por mí y en nombre de los Reyes mis suceso
res todo derecho de embargo, retención y represalia contra la referida pro
piedad en caso de guerra con las Potencias de las quales sean súbditos, 
Tendráse entendido en el Consejo, y expedirá la Real Cédula correspon
diente para su cumplimiento. En Aranjuez á 26 de Junio de 1805. Al Go
bernador interino del Consejo.” Publicado en él este mi Real Decreto en 
27 de este mes, acordó su cumplimiento, y para que le tenga expedir esta 
mi Cédula. Por la qual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros 
lugares, distritos y jurisdicciones veáis lo dispuesto en dicho mi Real De
creto , y en su conseqiiencía le guardéis y hagáis guardar y cumplir en to
do y por todo, sin contravenirle, ni permitir que se contravenga en mane
ra alguna; antes bien para que tenga su puntual y debida observancia da
réis las órdenes y providencias que se requieran: que así es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de ésta mí Cédula, firmado de D. Bartolomé Mu
ñoz de Torres, mí Secretarlo, Escribano de Cámara mas antiguo y de Go
bierno del mí Concejo, se le dé la misma fe y crédito que á. su original. 
Dada en Aranjuez á 29 de Junio de 1805.=YO EL REY. =sYo D. Sebas
tian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado.=D. Miguel de Mendinueta. = D. Manuel dei Pozo.=:D. Domingo 
Fernandez de Campomanes.= D. Josef Navarro. = D. Antonio Ignacio de 
Cortavasría. = Registrada, D- Josef Alegre. =: Teniente de Canciller mayor, 
D. Josef Alegre. = Es copia de su original, de que certifico. = D. Bartolo
mé Muñoz.

nota. Se avisará oportunamente al público los dias en que se abrirá la 
Subscripción en Madrid y en los puertos y capitales del Reyno, y tam
bién aquellos en que se entregarán á los prestamistas las acciones á que hu
bieren subscrito, autorizadas por el Consulado.de Cádiz: en las quales se 
expresará la condición de haber de pagarse en moneda metálica los intere
ses anuales, los premios y los capitales que se reembolsen en las respecti
vas épocas, mediante á que han de recibirse estos en la propia moneda.

EN LA IMPRENTA REAL.


